La apertura de una fundacion hospitalaria permite redistribuir al personal de
primaria

El comienzo de las actividades sanitarias en la Fundaciéon Hospital de Calahorra
faculta al Insalud para reacomodar al personal que prestaba servicios en el Centro

de Especialidades de Calahorra dentro del Area de Salud de La Rioja.

El Tribunal Superior de Justicia de La Rioja, que ya ha tenido ocasién de pronunciarse sobre
esta materia en sentencias de 20.12.01, 08.01.02, 14.01.02 y 15.01.02, reitera que la falta de
actividad asistencial del centro de especialidades faculta al Insalud para la readscripcién del
personal que alli prestaba servicios dentro del Area de Salud de La Rioja.

Con ello, el tribunal desestima las demandas de una ATS y una auxiliar de clinica del extinto

Centro de Especialidades de Calahorra que fueron respectivamente reubicadas por orden del
director gerente en el Servicio de Andlisis Clinicos y en el Servicio de Admisién del Complejo
Hospitalario de San Millan-San Pedro.

La Fundacion Alcorcon se benefici6 econdmicamente de la seleccion de personal
El Tribunal de Cuentas ha censurado la actuaciéon de la Fundacién Hospital Alcorcén por
beneficiarse econdmicamente de la seleccién de personal en 1998, cuando ofertd las plazas a
cubrir en el complejo hospitalario de nueva inauguracion.

Las criticas del Tribunal de Cuentas se centran en que la fundacién pacté beneficios y los
compartié con la empresa encargada de contestar telefénicamente a las solicitudes de
informacién realizadas por los candidatos al proceso de seleccién.

"Esta actuaciéon comercial o gestiéon interesada de la Fundacién Alcorcén no se corresponde con
los fines fundacionales exclusivamente de interés general que motivaron su creacién y que
justifican la continuidad de su existencia, y no resulta acorde con la Ley de Fundaciones de
1984, que limita y condiciona las obtenciones de ingresos por parte de las fundaciones",
destaca el Tribunal de Cuentas.

En el contrato concertado con la empresa Halcor para la prestacién del servicio de contestacién
de llamadas, se pactd un reparto de los beneficios al 60 por ciento para la fundacién y al 40
para la empresa de informacién telefénica.

El coste para el usuario del servicio oscilé entre las 51 y las 75 pesetas por minuto segun los
tramos horarios, mientras que la empresa prestadora del servicio abonaba a Telefénica de
Espafa 29 pesetas por minuto.

Sanidad publica en el BOE los estatutos de la fundaciéon Son Llatzer

El Ministerio de Sanidad ha publicado el acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de junio de
este ano, por el que se autoriza al Insalud a constituir la Fundacién Hospital Son Llatzer, y se
aprueban sus estatutos en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 29/2000, de 14 de enero,

sobre nuevas formas de gestién del Insalud.
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